
CONSTANCIA: Noviembre 28 de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informándole que fue allegada al expediente, la respuesta al requerimiento 

realizado por el despacho mediante auto No. 1034 del 21 de noviembre de 2023, 

mediante el cual, la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD “NUEVA EPS” suministra la 

información completa y detallada correspondiente al ejecutado, señor HÉCTOR 

WILLIAM SÁNCHEZ VALENCIA. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 
Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación No. 102 

Radicado No. 2020-00175 

Se agrega al expediente para conocimiento de la parte ejecutante y para los fines 

a que haya lugar, el Oficio No. VO-GA-DA-CERT-2023-872184 del 28 de 

noviembre de 2023, arrimado al expediente por la ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD “NUEVA ESPS”, a través del cual, aportan la información relacionada con 

el señor HÉCTOR WILLIAM SÁNCHEZ VALENCIA, esto es, su dirección de ubicación 

y número telefónico  

De otra parte, teniendo en cuenta la información suministrada por la aludida EPS, 

se autoriza que, la notificación personal del señor HÉCTOR WILLIAM SÁNCHEZ 

VALENCIA sea realizada en la Calle 6A No. 16-50 del Municipio de Villamaría – 

Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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